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%££™w5& dTjUSTICIA DE TUNGURAHUA. - SALA DE LO
SEYTRANSITO. Ambato, lunes 18 de febrero del 2013, las lOhSO VISTOS
Ivoctn cLISriento de la presente causa el Dr. Marco Noriega, en v.rtud de la accon de
™al No 2Z'dNP, de 25 de Julio del 2012, mediante la cual se nombra Juez de la
Corpuda de Justicia de Tungurahua, Primera Sala de lo Penal yTransito; elDrCar SU, Zúñiga, según acción de personal No 622-CJ-DPT, de 26 djjo del 2012
vel Dr. Byron Medina Acosta, mediante acción de personal No 629-CJ-DPT de2 /de
luío del 2012 mediante las cuales se los designa como Conjueces Provinciales. El señorEdgartinirCastellanos Real, interpone recurso de apelación de la -tencia emi ida por
Ta señora Jueza Temporal del Juzgado Segundo de lo Ovil de Tungurahua el 23 de Enero
del 2013 alas 16h03 mediante la cual, rechaza la acción de protección deducida por el

el Art. 82 ibídem, ^res™°"*^£ ™na 18 de noviembre del 2012, por, la
Acción de Personal No. 0375 UAIH-uzj ae leen* 10 mPNTiFTCACIÓN

calidades de Miembros de la Junta Distrital de Keso uc

en el literal 1) del numeral 7del Art. 76 de aC™C ° 3 £, Mt 76 de la
violado el debido proceso consagrado en los numerales 1 y



Sm0J$Z£^££?£f la ^^**** contenido en el Art.
causan yle van aseguir causando 2 H consWuc'onales que le han causado, le
DE LOyS HECHOS IeFErS ^^^^T^Vf^- **"*»refiere lo siguiente- "Los actos imn,,„ a bU3ET0, ACTIVO.- El legitimado activo
35-JDRC-DETBT-2012 de fecha ^TTn T f, n°tÍfiCad° medÍante oficio N°-
Lozada en la CasillaJudie,INo 15 en U ?' ^ n°ÜñCad° al Dr' Wils°npropuesta yla Acción dípel^l No 0 ^UATHCZ^ ITí VT "^^
2012, ynotificada el 2de enero del 2011 ÍZ , ArH:CZ3 de fecha 18 de noviembre del
valor lega, yjuríd.co en ZZ fd^e^d^^TK* ^ ""**
parte pertinente dice: "La Junta Distrital hpBIi ^V,T °nd°' en vlrtud 1ue en "a
sesión ordinaria celebrada el 1 de ELore deTmT > ^^* TungUrah"a e"
fue emitido con fecha "26 de novieX de120 ?' ^ ^ C0DSta qU£ £Ste doc™ento
Disposición con fecha anterior aTSa t la ^{ZtTT™ '* Comunicaci°n ala
que se presentó la Acción de ProtecctónretendlnHn , ^^^ Vm vez
mismo número de oficio con fech "Ten STonTnT n' rT' n°tÍfÍCan C°n d
Silva No. 184, pero dirigido al Dr Wik™ r i CaS'"a Jud,cial dei Dr- Ángelel debido proc'eso. As! mi mo eT UmS™7Te,,d0-^ "egalidad ?violando
RESUELVE: "Declarar sin lugj , apeTa°ó" noC°muniCacion a 'a Disposición
fundamentada en derecho ya queTna vez dSoH T ,CUant° "° eS,á debidamenteEducación Intercultural desanareaemn l ^amento de la Ley Orgánica de
Defensa Profesional, 0*^^™$^?°™ * defensa ? 'a Rejonal de
que indica: "El presente sS^^^^T^?"* dÍdembre del 2012
Art. 119.1 del Reglamentóla Lev de r n "ad0 de confo™dad con el
Nacional..." es decl que parai pr^a es0 ™¡ó 7^ *^^ dd Ma^steri°se ha tramitado en base aVa normTZ71 cZ« T ** ^^^ admin¡strativo
norma legal, resuelven indicando que y!L\TeT2T"S° *reCUrS° M"** aeSa
las cuales se visualiza un claro desconocimiel H§ '^^ contradicci°nes con
anális.s de las Normas legales api cadas 'u^n,-^ " n°rmaS ^^ ReaHzando ™Instauración de! Sumario A^^^Zr^TrnT 'ph^** PU"t0S: U
Real se la realiza con fecha 22 de Aso o1 « ^ n% Lenin Cállanos
Lie. Consuelo Andocilla yRosario MoraÍe ZlZ uReS°IUCÍ°n emitida PM la
Defensa Profesional de Tungurahua E^f^ZJ^"0" de la Subco™isión de
Reglamento ala Ley de Car^Doce^tevF?,^^ en baSe al *"• "9.1 delestuvo en vigencia el Rei^^^^^0 NaCÍOnal> —do yael mismo que entró en vifencia a^í^^TS^ **«**? '«"i
Carrera Docente yEscalafón del Mairi^rin 1 , qUe aesa fecha la Ley de
este sumario nace ya en base annZ * Se.encon,raba derogada, consecuentemente
procedim.ento es %£^"n^fSff^ ™̂ ^*" '° ^
Reglamento General ala Ly Orgánica diSuct¿„ ^T""? TranSÍt°r¡a Cua"a delSumarios administrativos, las aneládones arnn ?"^ textualmente dice. "Los
trámites administrativos que iTs cÓmi 0nes Re"805 ' mérÍt°S y°P0sición yotros
Profesional iniciaron con amerior díd Tla publicadM ?'T"^5 de Defensa
Intercultural ydel presente reglamento coZuarTñ f , J °rgánÍCa de Educaci°n
acogiéndose ala normativa yíT^kcZZTT ^ S" C°nclusión'qumta que dispone que de acuerdo aucompele a,e^ C?'lC0",ancí» co« 'a transitoria
procesos administrativos que están ba^reZ^ab lidad?? C°n°Ceran *reS°'Verán los
reg.onales de defensa profesional aue no h, ** COmislones Provinciales y
administrativo debía haberse snsuufdadoenLz1°"* Ent°nCeS d Sumari°
de la Ley Orgánica del Servicio Públko e"^concori? P,°ne *'Ítera' d) del ^ 22- - «de ,a Uy Orgánica de EducadSS^^J^¡¡^¿
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que disponen los Arts. 345 al 353 del Reglamento General a la Ley Orgánica de
Educación Intercultural, debiendo resaltar que ya se conformó la Junta Distrital de
Resolución de Conflictos de Tungurahua, razón por la cual al emitirse la Resolución con
la cual fui sancionado, presenté mi Recurso de Reposición amparado en lo que prescribe
el Art. 174 del Estatuto del Régimen Jurídico yAdministrativo de la Función Ejecutiva en
virtud que el inciso 5 del Art. 65 dice: "Las resoluciones de las Juntas Distritales de
Resolución de conflictos serán impugnables de conformidad con el Estatuto del Régimen
jurídicos administrativo de la función ejecutiva", recurso que fue admitido atrámite en el
mismo que declaran sin lugar el recurso de reposición, es decir que ya admiten que se
encuentran tramitando con la nueva ley y el nuevo reglamento. El compareciente presentó
en primer lugar el Recurso de apelación para ante los señores Miembros de la Comisión
Regional de Defensa Profesional, por cuanto al inicio del sumario administrativo se
manifestó que se sustanciará de acuerdo a lo que dispone el Art. 119.1 del Reglamento a
Ley de Carrera Docente yEscalafón, recurso que también se planteó con la finalidad que
no me dejen en la indefensión, mas no por el desconocimiento de la ley. Con fecha 17 de
diciembre del 2012 también presenté mi recurso de apelación para ante la señora Ministra
de Educación amparado en lo que disponen los Arts. 173 y 176 del Estatuto del Régimen
Jurídico yAdministrativo de la Función Ejecutiva, en concordancia con lo dispuesto en el
inciso final del Art. 65 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, a dicho recurso
debían haberle dado el trámite correspondiente ya que de acuerdo al numeral 1. del Art.
173 del ERJAFE que textualmente dice: "Contra las resoluciones y los actos de trámite, si
estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determina la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión operjuicio de difícil o
imposible reparación a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los
interesados los recursos de apelación y de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los Arts. 129, 130 y 131 de esta
norma.", recurso que hasta la presente fecha ni siquiera ha sido remitido a la señora
Ministra de Educación para su legal pronunciamiento, coartando también de esta manera
mi legítimo derecho ala defensa yviolando el debido proceso consagrado en el Art. 76 de
la Constitución a la República del Ecuador. A esta serie de incoherencias jurídicas se
suma la ausencia de análisis de los fundamentos de hecho y de derecho, pues resulta
inexplicable que una resolución se emita en apenas 15 líneas, sin haber realizado la
respectiva motivación, violando lo prescrito en el literal 1) del numeral 7del Art. 76 de la
Constitución de la República del Ecuador. Como consecuencia de los errores e
inconsistencias en la mini resolución, han confundido al señor Coordinador Zonal No. 3
del Ministerio de Educación, el mismo que expide la acción de personal No
0375-UATH-CZ3 de fecha 18 de noviembre del 2012 y la resolución adoptan en la sesión
ordinaria del 18 de diciembre del 2012, ya que el recurso de apelación fue presentado el
17 de diciembre del 2012, en la que me suspenden temporalmente en mis funciones de
Rector por setenta días sin sueldo. En la respectiva acción de personal no existe la firma
original del señor Lie. Juan Diego Reyes Coordinador Zonal No. 3 del Ministerio de
Educación, sino un facsímile, por lo tanto este documento es nulo, por cuanto se ha
transgredido lo prescrito en el numeral 5del artículo 169 del Código de Procedimiento
Civil ypeor aún en cuanto alas inconsistencias en fechas. Adicionalmente se debe tomar
en cuenta lo estatuido en los Arts. 33, 325, 326, 328 ysiguientes de la Constitución de la
República del Ecuador; así como también la irrenunciabihdad de los derechos del
trabajador contemplados en el Art. 4 del Código del Trabajo, la protección judicial y
administrativa estatuida en el Art. 5 del Código Laboral, la aplicación de leyes supletorias
conforme lo prescribe el Art. 6 del referido cuerpo de leyes y la aplicación favorable
establecida en su Art. 7, consecuentemente también me fundamento en el Art. 1de la Ley
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en virtud que dicha norma tiene
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como objeto y fina .dad garantizar jurisdiccionalmente los derechos reconocidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales y de la naturaleza y garantizar la
eficacia y supremacía constitucional, todo esto corroborado por los principios de la
justicia constituconal contemplados en el Art. 2 de la referida norma legal
particularmente en lo que prescribe en el numeral 1) que textualmente dice: "Principio de
aplicación mas favorable a los derechos.- Si hay varias normas o interpretaciones
aplicables a un caso concreto, se debe elegir la que más proteja los derechos de la
ZT , Mmeral V™ tamb¡én dÍCe: "0bligatoriedad de administrar ustic aconstitucional. No se puede suspender ni denegar la administración de justicia por
contradicoones entre normas, oscuridad ofalta de norma jurídica." Se debe á tomar en
cuenta lo prescrito en el Art. 3de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
indS "Ta" reSPeCt° a.l0S.MéTtod0S y reg'as * Interpretación Constitucional uindica Las normas constitucionales se interpretarán en el sentido que más se ajuste ala
Const.tuc.on en su mtegral.dad, en caso de duda, se interpretará en el sentido que más
favorezca ala plena vigencia de los derechos reconocidos en la Constitución yque mdo
elSPreeeu L^Ane ^^*t*att° ** ** ™ÚW n° Se P-nuncia'onXe recurso de Apelación, interpuesto ante la señora Ministra de Educación con
fundamento en lo que prescriben los artículos 173 y176 del Estatuto del Régimen Júnceo
finídTfiTndVa FUD,fn EJficutiva' - concordancia con lo dispneTenetac ofinal del Art. 65 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural. Recurso que fue ftoado
conjuntamente con el Dr. Ángel Ernesto Silva Guerrero, yrecibido en l D£cc£nSe
Educacon, secc.ón de Correspondencia y Archivo con fecha 17 Í2 2012
Consecuentemente los señores MIEMBROS DEL DISTRITO EDUCATIVO
INTERCULTURAL BILINGÜE TUNGURAHUA JUNTA DISTOTAT nS
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS yel señor COORDINADOR ZOnIl No 3T,MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Lie. JUAN DIEGO RE^ES hanPiolado varí
disposiciones como son: las del debido proceso, contempladas en el ™ 76 de a
Cons ,tuc,o„ de la República del Ecuador, la Seguridad Jurídica, establecida en el artículo
82, de la Carta Magna, La Supremacía de la Constitución prescrita en los artículos 424 v
siguientes de la Constitución de la República del Ecuador, ymuy „SSlar tas
presentasen los numerales 2, 4, 12, 15 y17 del artículo 66 ylos nume ales í 7d su
hiérales h) e,) del artículo 76 ydel artículo 82 de la Constitución Tía Repúíica de
.oTetri" "aTTTlTlTi "? ^ ^ 33' ™̂ " «^ a
Educación Intercultural en concordancia con lo prescrito en el Art 48 a Y\ °rgr?nlCade

copias certificadas solicitada mediante pcSS^^K eenTo £"£« rn"
entregan copias no foliadas, sin ninguna secuencia v arfJcfu 2°13' metmportantís.mas como son: e, acta de^a^ónTfec^a^Te ^K^í
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sesión celebrada el 29 de noviembre del 2012, los recursos interpuestos ylas ^cion
adoptadas desconociendo el motivo del porqué no constan en el expediente. 4.- La copia
certfficada del oficio emitido por la Dra. María Patricia Alcoser, Secretaria de
Re pÓnsabilid des de la Contralorea General del Estado, con fecha 28 de noviembre del
X2qu apunta la Resolución emitida por el Contralor General de Estado, en cuyo
numeral 1 Resuelve: "DECLARAR, por el pago realizado, cumplida la sanción (multa
TTm USD,que equivale ados Salarios Básicos Unificados para el Trabajador en General
d 264 USD cada uno, predeterminada en contra del señor doctor Edgar Lenin Castellanos
Rea. recto7del Instituto Tecnológico Superior Bolívar, de la ciudad de Anjtr^™
de Tungurahua, que consta en la responsabilidad administrativa culposa No. 0006-70 de

de agosto d'el 2012." Documento con el cual demuestro asu Autoridad que ya fa
juzgado y sancionado por el órgano regulador del Estado 5.- El^ Oficie.No.
35 !dRC DEIBT-2012 de fecha 4de enero del 2013 remitido al cas.llero judicial No. 184
féSeo a. ir. Wilson Lozada, con el cual justifico las^^^"^^
6 La oetición formulada por el compareciente ysuscrito por el Dr. Ángel Silva Guerrero,on^lCsÍcitamos a'los señorea miembros de la Junta ^1^^" el
Tonflictos de Tungurahua, se me otorguen copias certificadas de todo lo actuado en el^S—ivo que se siguió en contra to^^*^J£v«°
lamentablemente dichas copias no han sido entregadas en forma foliada, en secuencia, ni
ompÍa falando varias piezas procesales, especialmente en las que se —i acción£

nrotección En tal virtud señora Jueza, solicito se me otorgue la ACCIÓN Dfc
PROTECCIÓN en el que se dispondrá lo siguiente: 1. -Solicito señora Jueza, que en laseTncíqufusted dicte, se ace'pte la ACCIÓN DE P^W^co^
ñor haber fundamentado ydemostrado las violaciones constitucionales. 2.- Que se sirva
ScaÍo estrado en eUrt. 18 de Ley Orgánica de Garantías ^™™^f^Í
Constitucional- es decir la reparación integral, especialmente que se deje sin efecto laRESOLUCIÓN Luida por'los Miembros de la Junta Distrital de, «-*££ *Conflictos de Tungurahua, emitida con fecha 26 de novu^dd2MZ Y.dog^e.
sesión ordinaria del 18 de diciembre del 2012. 3 Que se sirva> *=clara ¿

;: ~ i»-»i»» *«»»—r —p»'*/—;
MFninA CAUTELAR cesando la Acción de Personal No. 0375-UA1H cz¿, ae icu^^to^dd2012, en virtud de la violación de las garantías constitucionales,

«¡Ss&sM^'sf•« siss
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Conflictos de Tungurahua afÍ 7 °9 ccZ *'"^ D¡StritaI de Reso,ució" &
señora Ministra de Educación ambién Z ,*? COpia SlmPIe' la aPdación Pa™ ante laJ 10 a13, consta en o„S^^SÍ^D^^^Í« ™* a
2012, en que se comunica -notifica al Máster FrfoTr , « 1 ' ° de 0ctubre del
que se le suspende temporalmente dT a^go de lÍZ^frT^V ^ *^^sueldo afe. 14 _15, consta £, ofíjQ <£f^¿^0^/« 70 días sin
diciembre del 2012 n.IP ^ nn(T . 1 J^^^-uiHB 1-2012 de fecha 6 de

y .Uta, i. *««„ de ^"STTS a^^^^"**^

Constitución de la República Ar 208n,f T.0^ 86 y178 numeral 2&«aJudicial yArt. 24 d'e 1T'l£ oZricZl Cdd tCÓdl80 0r8a^o de la Función
Constitucional. 2, En la sustan ,dón d°la ÍcciSlT«"'- y Control
garantías básicas del derecho al debidtice o fls ^Se ^ obse™do las
Constitución de la República; Arts sT^deTcL -"T ^ ?5 y76 de ]a
Humanos yArt. 14 del Pacto Internacional de De^TnC^°n,AmerÍCana S°bre Derechos
cual, se declara su validez. 3. U c1 de Drn f - ^ *P°,ítÍC°S> razÓn Por laprimordial de protección de ^o^Z^Ts^^ZT^ ^ *"**
referirse a temas en los cuales se discuta asunto, , aCC'°,n de protección, no puede
analizados y resueltos por los órganos de ünsl'"1"3 ^^ qUe Puedan s«
encuentren directamente invocados ,£ ZZ^'," '°S CUaleS "0 Se
fundamentación del legitimado activo H.h .laméntales. Por tanto, la
vulneración opuesta en'peTgro *^ erectos íZ^T "^ demostración de ,a
pueda sustentarse únicamente en temas^ra^T^ *» ^ h«dación
acción de protección, la cual no Tede consTd rfr ' PUeS T° ^ imP™«dente la
contencioso^administrativas, labóralolecÍuSe c0m0(Subsid'a"a de las acciones
accón de protección, es necesaria la demoS cón l™ "T ?7 qUe pr°Ceda una
protección de derechos fundamentales fren*!,on argumental de la necesidad de
índole; políticas públicas q^S^^vlT*/? ^^ PÚWÍCa de cua")ui"
constitucionales oactos de^rso/as JarticZres en ts ^ °^^ * derechosArtículo 88 de la Constitución de la RepúblÍa de'l FJ, hClrCUnStandas señalada^ en el
accón de protección tendrá como obifto eamñaf7/^ textualmentc dice: "La
reconocidos en la Constitución, ypod aLerooTse T Y?*** de ,0S derech^
derechos constitucionales, por acto uón^^sTones de cu", °6X1Sta UM VU'neraCÍÓn de
judicial; contra políticas públicas cuando supon™M» t ^T, aUt°ridad pÚWÍCa no
derechos constitucionales ycuando la violadón nrl TT™ '' g°Ce °ejerCÍCÍ0 de 1(«
vtolación del derecho provoca daño iZT^M^"V™™ PM<> SÍ la
por delegación o concesión, o si la persona J 7¿ ? °S lmProPios> *¡ actúa
subordinación, indefensión odiscriminación" 2 1 ™emmMla en estad° de
es un sistema jurídico de *n^Z£™te^jTT '* aCCÍÓ" de PTO,eCCÍÓn'Fundamental de la República, que busca JenaroV *? reconodd°s en la Carta
produciendo, oprevenirlo si « que exi t Ta nr "° CaUS3d°' haCerl° cesar s¡ °e está
•legítimo pueda producirse. La acción de protec "".> mdÍCÍ°S dU0S de ^ el act°Protección de derechos fundamentales,«S^J^*^
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contemplados en la Constitución, en los Tratados yConvenios Internacionales, asi como
f los que se derivan del principio de dignidad humana, de ahí que dicha protección debe

gozar de un carácter preferente ysumario, afin de que pueda alcanzar sus objetivos de
protección tanto cautelar como tutelar. 4.- En este caso se debe analizar el problema o
demanda a profundidad y dar una respuesta constitucional, en la cual se proteja los
derechos cuando estos han sido vulnerados y no permitir su violación, sin caer en la
anarquía yarbitrariedad sino en hacer cumplir la justicia yla protección de los derechos
que la Constitución nos obliga como Jueces. El recurrente fundamenta su acción de
protección en la pretensión de que se deje sin efecto la Acción de Personal No.
0375-UATH-CZ3, de fecha 18 de Noviembre del 2012, en la que se suspende
temporalmente del cargo de Rector del I.T.S. "Bolívar", de la ciudad de Ambato por 70
días sin derecho asueldo, en cumplimiento de la resolución emitida por la Junta Distrital
de Resolución de Conflictos de Tungurahua contenido en el Oficio No.
06-JDRC-DEBIT-2012, de fecha 30 de octubre del 2012, a fin de que todo vuelva asu
estado anterior, concediéndole la medida cautelar yse le reintegre inmediatamente a sus
funciones de Rector. En la causa se observa que, por Acción de Personal No.
0375-UATH-CZ3, de fecha 18 de Noviembre del 2012, fue suspendido temporalmente a
partir del 2de enero del 2013 en el ejercicio de sus funciones por SETENTA DÍAS sin

í derecho a sueldo al Sr. Castellanos Real Edgar Lenin, Rector del Instituto Tecnológico
*" Superior "Bolívar", de la ciudad de Ambato, según lo determinan los Oficios números:

26 JDRC-DEBIT-2012 de octubre 06-12-2012 y No. 06-JDRC-DEBIT-2012 de
30-10-2012, suscritos por la Mg. Rosa Zurita Vásquez, Directora DistritalI depación
Intercultural yBilingüe de Tungurahua. Es preciso indicar que la LEY ORGÁNICA Dfc
EDUCACIÓN INTERCULTURAL fue publicada en el Registro Oficial No. 417,
Segundo Suplemento, el 31 de Marzo del 2011 yconsecuentemente quedo derogada la
Lev de Carrera Docente yEscalafón del Magisterio, según la Disposición Segunda, asi
como quedó derogado todo acto ycontrato celebrado en base alas leyes, reg amentos o
decretos derogados, según reza la Disposición Décima. Por manera que desde la fecha de
publicación la nueva Ley Orgánica de Educación Intercultural entro en vigencia,
quedando derogada la Ley de Carrera Docente yEscalafón del Magisterio, aunque para su
aplicación aún regía el Reglamento de la Ley derogada, pero siempre ycuando no atente
contra las disposLnes de la nueva Ley yconforme el Art. 425 de la Constitución, el
orín jerárquico de aplicación de las normas son: La Constitución; los tratados y
convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regiona

. ylas ordenanzas distritales, los decretos yreglamentos; las ordenanzas los acue dos ylas
^ resoluciones, estando la Ley Orgánica de Educación Intercultural sobre las leyes

ordtaaras yreglamentos. En el Capítulo Octavo, de las Instancias de Resolución de
Coñmctos del Sistema Nacional Educativo, de la Ley Orgánica de Educación
tatercultural en el Art. 65, establece que las Juntas Distritales de Resolución de
cTnflTcto es el ente encargado de la solución de conflictos del sistema educativo,

fc »pre ando claramente cuántos lo integran yquiénes lo integran, así como as„,
* que de acuerdo ala falta cometida la dicten; así como en el meso final, dice que serán

'mpugn bles de conformidad con el Estatuto del Régimen Administrativo de la Función
S Por lo tanto, la Junta Distrital de Resolución de Conflictos de Tungurahua, ya
dba haber entrado en funciones y sustanciar los sumarios .administrativos
conespondientes, es decir el 31 de marzo del 2011, por elemental principio lógico y
So se sabe que estos entes son precisamente para establecer sanciones previo el
um to administrativo contemplado en el Estatuto del Régimen Jurídico ££"*££

de la Función Ejecutiva, que nos da un procedimiento en cumplimiento al debido proceso
consagrado en el Art. 76 numeral 1de la Constitución de la República yrecogido por el
Z lfde la Ley Orgánica de Educación Intercultural. En el Registro Oficial No. 754,



apelaciones a concursos de mént™ „ S P°m' Los súmanos administrativos, las
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Defensa Profesional continurt'eÍ cuando"oITi"™^ yR^Íonales d*

que con fecha 3 de julio del 2012 |a rw T C°^lmdo • En la especie, se obtiene
resuelve instaurar sumario dmnlraívon" ^ ĥ *°&,lkmal de T™&>^Rector del Instituto Tecnolójo 1priorBo "ar'd/s ^ ^ CaSte'lan0S Real<
subcomisión en cuestión ala lie Consudo Ando, ñdeSIgMndo como Mi<™bros de la
fecha 23 de agosto del 2012 ckan7m°^ r *^Sm° M°raleS (a fs' 131): «>»
emitida por la Junta de rSuc.6„ de cSictofde T T ^ Ŷ '3 reS°ludÓndice: "... Se inicia el sumario con eactaSel22H ^^/T*** "&10 a13
misma ydocumentación anexa el 23 dagosto deL ^ °^ 2°12 ySe CÍta con la
la iniciación del sumario administrativo vf ISm°S m£S yaño-"' Por lo q»e aOrgánica de Educación lÍ^^S^
sumario administrativo, según el Ar 65 de ¿ i« n ' ? ° qUe debl0 ,niciar elvigente ya aaquella fecha, ?a Juna, DistrLl d R«oI °^™ade Educación Interculturalno la Comisión de Defensa ™¿^£¡££^*£%*T^^y
General a la Ley Orgánica de Educar-i™ r„t» .. ,' V ' el Art- 339 del Reglamento
Resolución de Conflictos, fene eS» aXSn d ^ '" JUnt3S °ÍStrÍtaleS de
administrativos instaurados en conta de los , TT** YKS°lver los suma"°s
con lo prescrito en este Reglamento as, ! ^ * ^educación de conformidadpresenten los docentes yd^^^^^TS? ^af~ que
General, apartir del Art. 345 establea Pl „7„ e"e,.C'aPltul0 X> del referido Reglamento
docentes, ycuyo I^c.éi^íí^S^Tc^"^ad"ativ0 Pa'aProfesional, así como la Junta de Reso., r"1° la Co™ Provincial de Defensa
evidenciándose del expediente que se ha vÍdo el 'f-/0^10'08 de Tungurahua;
estricto cumplimiento alo dispuesto en el SSit h ?° ^°' al no haber dad«
Intercultural, Art. 76 de la Cms itucTón de aRen'h, ^,°rganica de Educación
General ala Ley Orgánica de Edu adóÍ IefcuCa^"h h^ ^ ^^^
sumario administrativo conforme la r-v ni- £i "0 haberse s"stanciado el
Reglamento ypor lo tanto se ha^inlli g ' Educación Intercultural y su
de lo anteriormente «^^7° dSS2Í"T^*'«^ Se ^
solicitando que los Miembros de i Comisión Reina d nT*0 »reCUrS° de apdaciónapelación yresolviendo la Junta Distrital de Rn, , ^ Profesional aceptan su
declarar sin lugar la apelación por canto no es^fd bSIe i ^T™ * TUDgUrahua'ya que una vez dictado el reglamento d°allí n , lamentado en derechodesaparecen las comisionesLensaYt^^J^J^^



í

L

L

i/UAUS*-~"•

resolución (afs. 42) ycon esto se evidencia la violación al debido proceso yla seguridad
jurídica, señalados en los Arts. 76 numerales 1y3y82 de la Constitución de la República
del Ecuador De lo dicho se establece, que se ha violado en perjuicio del accionante el
derecho al debido proceso, ala falta de motivación yla seguridad jurídica, tal como ha
sucedido en este caso, afectándose así la condición profesional yhumana de Edgar Lenin
Castellanos Real, al haber sido suspendido temporalmente en el ejercicio de sus
fondones de Rector del Instituto Tecnológico Superior "Bolívar , de la ciudad de
Ambato, en la provincia de Tungurahua, como consta de la Acción de Personal No.
0375 UATH-CZ3 de 18 de noviembre de 2012, en que se ejecuta el Ot. No.
26-JDRC-DEBIT 2012, de 6de diciembre del 2012 yel Of. No. 06-JDRC-DEBIT-2012
de 30 de octubre del 2012, provocándose con ello la afectación en su carrera docente,
incidiendo en forma negativa en su calidad de vida, en su dignidad personal yfamiliar y
vulnerando su derecho irrenunciable al trabajo, lo que ha vuelto discriminatoria a tal
actuación, pues en la Acción de Personal No. 0375, es producto de la violación del debido
proceso y de la seguridad jurídica y cuyo acto administrativo concluyera con a
suspensión temporal de las funciones de Rector, ni contiene la explicación de la
pertinencia en la aplicación de las normas jurídicas alos hechos. En tal virtud la Sal ,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL.
eÍÍaSorTpOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, acepta el recurso de apelación interpuesto por EDGAR LbNlN
CASTELLANOS REAL, y revoca la sentencia dictada por la Jueza Segundo de lo Civil
de Tungurahua, por encontrarse justificada la vulneración de los derechos constitucionales
en perjuicio del recurrente, en consecuencia se acepta la acción de protección propuesta
dándose sin efecto la Acción de Personal No. 0375-UATH-CZde fecha 18 de
novTembre de. 2012, así como el Of. No. 26-JDRC-DEBIT 2012, de 6de diciembre del
^012 yel Of. No. 06-JDRC-DEBIT-2012 de 30 de octubre del 2012, por la^que fue
removido de sus funciones de Rector, debiendo el Coordinador Zonal No. 3del Ministerio
de Educación levantar la suspensión temporal yreintegrarlo inmediatamente al cargo de
las funciones de Rector del Instituto Tecnológico Superior "Bolívar", de la ciudad de
Anioato provincia de Tungurahua. Se dispone el pago de los sueldos ymas beneficiosqÍS de percibir el accionante durante el tiempo que estuvo suspendído,derec: oque
es irrenunciable einseparable. Una vez ejecutoriada esta sentencia, ^Waseel p»^
al juzgado de origen, para los efectos legales correspondientes, yremítase copia de esta
resolución a laCorte Constitucional. Notifíquese.-

Certifico:

Ab. Evelyn Sabanc
SECRETARIA RELATOR')
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En Ambato, lunes dieciocho de febrero del dos mil trece anartir A, i
minutos, mediante boletas judiciales notíiquélSEOTENr A^* h°raS ?dnco
CASTELLANOS REAL ¡Pnr.AR ipmim , ^tNTENCIA que antecede a:
TECNOLÓGICO SUPERroR fiSuVAR f , ( •1fECT0R DEL INSTITUTOERNESTO «LVA,2SK^S?¿^RaS£S¿84D£ E^íT^
MINISTERIO DE EDUrArroMN , ( COORDINADOR ZONAL N° 3 DEL
™^^™2^1%£SÍJ& 5r5Ldtl Dr/Ab' IVAN «LADELfÍLA JUNTA DISTRITAL DE RESOI S^™*MG' <MIEMBRO DEen la casilla No. á^^*!^™^™™™^*)
notifica a PARRA PILLCO MARPFT n amtam^ ™ \ ^AKRA PILLCO. No se
DISTRITAL DE RESOLTOSE^Su^ní™^0 »* ^ JVmA
SALVADOR NARANJO POLA EMÉRITA S^lipmp^NGURAHUA >>
señalado casilla. Certifico- CÜNFLICTOS/DE TUNGURAHUA )por no haber
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Ab. Evelyn Saba*t
SECRETAR!;


